
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  
 
 

ORDENANZA Nº 3904 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, SANCIONA CON 
FUERZA DE: 
 

ORDENANZA 
 

 

Art. 1º)  AUTORIZASE  al Sr. Intendente Municipal ,a  suscribir la documentación  necesaria  

para la obtención de un crédito  del Banco Social de Córdoba, conforme a la operatoria  

que rige  para los “Préstamos a Municipalidades”, y con las siguientes modalidades :  

a) Moneda : Dólares: Dólares estadounidenses. 

b) Importe: Hasta U$S 3.000.000.- (Tres millones de dólares estadounidenses) . 

c) Desembolso  del préstamo :  por el total y en un solo acto .- 

d) Plazo de amortización  del préstamo :  hasta Ochenta y cuatro  (84)  meses.- 

e) Intereses : Tasa  de interés  variable  vigentes  para este tipo de operatoria. 

f) Garantías : Coparticipación  de los impuestos  nacionales y provinciales . 

g) Proyecto de inversión:  Se deberá  presentar  ante  el Banco . 

 

Art. 2º)  AUTORIZASE   al Señor Intendente Municipal , a requerir  del Ministerio de Economía  

de la Provincia de Córdoba , la afectación  de la coparticipación  tributaria como aval 

del crédito .- 

 

Art. 3º)  El crédito  se destinará  a la financiación  de la obra : “PROVISION   DE GAS 

NATURAL A LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO” dispuesto  por Ordenanza Nº  

3680.- 

 

  

Art . 4º)  REGISTRESE , comuníquese  al  Departamento Ejecutivo, publíquese  y archívese .- 

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San Francisco, a 

los veintiún  días  del  mes de diciembre  del año mil novecientos noventa y tres.- 
 


